
MARTES, 12 DE MAYO DE 1931AÑO XXVI.—NUMERO 8.026 TRES ^DlOlONEE.—MAORIO, PROVINCIAS Y UN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ GEMIMOS
i ■., । ,i, । । / ; y । .. j । • ni ..i —■■ H ii i, i i Míleíii

íUÉRCITOYARMDA
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Ante la grav

Consejo de
___ ALGUNOS ACUERDOS

A las diez y m-edia de la mañana llega* 
ron a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros todos los miembros de éste. - Mo- 
inentos después el señor Alcalá -Zamora 
y el ministro de Hacienda, señor Prieto, 
salieron a la calle en el mismo coche en 
que habían ido a-la Presidencia. A las 
once y veinte regresaron diciendo que 
habían ido a ver el a,speeto de la ciudad, 
y que no habían pereibidoi ambiente algu
no de anormalidad. A lasi once y media 
salió del despacho presidencial el fiscal 
de la República, señor Galarza, diciendo 
que acababa de presentar una querella 
grave contra el general Berenguer por 
falsedad- y que esa querella llevará otra 
vez a prisión al ■ ex presidente del Con
sejo. . ... . i .

■—Luego—dijo—hnbrá .otras cosas. 
Véanme a la una.

Como algún periodista de los allí pre
sentes aludiese a los cartelesi que se ex
hiben, en los que se formulan protestas 
contra la Guardia civil, el fiscal de la 
República dijo que tale® carteles care
cían de razón. ■

Un periodista preguntó al ministro:
—¿ Hay algo relativo al estado de gue

rra Y ' ■ '
—Desde luego—respondió el señor Prie 

lo—, el Gobierno ha acordado la procla
mación del estado de guerra y pueden us
tedes añadir que hoy quedan suspendidas 
las operacionea bursátiles en los Centros 
de Bolsa oficiales" y en los mercado® li
bres. .

A las dos de la tarde, y aunque el Con
sejó continuaba reunido, bajó a la plan
ta. baja el ministro de Hacienda y dictó 
a los periodistas la siguiente nota:

«El Gobierno, reunido en Consejo, exa
minó la situáción cacada ipor lo® sucesos 
ocurrí dos anteayer y ayer én Madrid, pu- 
diendo apreciar," por lo que és público y 
pór informes confidenciales, acumulados 
en perfecto cóititcidencia, qué en el fon
do de ello®, y escondida para la gran masa 
popular, late uña ofensiva contra, el régi
men reirablicano, ofensiva en cuya trama 
se entrecruzan elementos reácóionarios 
deseososi dé restaurar la monarquía y 
ptros del extretiíó opúésto, a quienes mué 
Vé el afán de prodíucir a toda costa des
órdenes en quebranto de nuestra naciente 
República.

CoiTe&pondió anteayer a los monárqui
cos el papel deliberadamente elegido por 
ellos: dar origen a los disturbios, congíre- 
gándose en sitio céntrico para salir de la 
reunión desafiar al pueblo, aunque bien 
pievsto hubieron de demandar con reitera
das súplicas toda clase de aúxilios. La in
dignación que tan - desatentada conducta 
hubo de producir ocasionó incidente®, en 
alguno de los cuales la fuerza pública se 
vió en el trance de amparar los bienes 
de cierto órgano de publicidad que abu
sando de la generosísima conducta del Go
bierno, venía pretendiendo envenenar el 
alma nacional con informaciones tenden 
ciosas, al propió tiempo que acrecía des
mesuradamente su tradicional agresividad 
contra la democracia por medio de canv 
pañas plenas de insidia.

iDe la actitud del pueblo madrileñoi ha
brán podido persuadirse loe monárquicios 
de que serán vanos todos sus intentos - 
para restablecer un trono que se hundió 
para siempre minado por el deflerédito; 
pero aunque sean inútiles tales propósi
tos , el Gobiernio no puede tolerar - que 
sirvan a gentes de otros campos, pero 
también enemigos de lo República, para 
acometer al régimen valiéndose de dis
turbias. , -

Ha extremado el Gobierno su pruden
cia en estas veinticuatro horas para evi
tar que aquellas medidas de rigor inex
cusables en el mantenimiento del orden 
público fuesen a herir a los elemento® po-,. 
pulares que de nuevo han manifestado 
en las colles su fervorosa adhesión a la 
.República. ' •

Los partidos ^políticos y las onganizació- 
hes sindícale» ootó ouya representación se 
integra el Gobierno provisional han veni
do a manifestar a éste la firmísima deci
sión de todos, dllos no sólo de amparar a 
sv» M ÍM oelle*
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jetas, reintegrándolos a sus ocupaciones 
habituales, sino a hacer que actúen como 
milicia ciudadana en apoyo- de la fuerza 
pública para restablecer rapidísimaimente 
el orden.

Hecha esta depuración el Gobierno ha
brá de cotusiderar como enemigos del ré
gimen a. cuantos con uno u otro pretexto 
inciten a desmanes o. produzcan distur
bios, y ponsciente de su sagrada obliga
ción de mantener a toda costa, sin clau
dicaciones, desmayos ni tibiezas, el, ré
gimen que la nación se ha dado libremen
te, iprocederá con rigor a defendenlq, y, 
en esta, labor defensiva no tolerará la ac
tuación de provocadores, ni de un bando 
ni de otro.

Contra ellos ha comenzado a proceder 
con detenciones ya verificadas.

Para el más rápido- restablecimiento 
de la normalidad, ha resuelto también 
autorizar la dete¡laración del' estado de 
guerra en Madrid.

A los ciudadanos que implantaron la 
República corresponde ahora la más deli
cada misión de consolidarla, rechazando 
las asechanzas contra ella dirigidas, y que 
se disfrazan con apariencia ¡le exaltación 
ciudadana, tras de cuya sugestión está, el 
engaño.

Él Gobierno comfía en el patriotismo y 
en la prudencia del pueblo, d.e cuya vo
luntad es él excíusiyamente su órgano 
hasta que las Córte® constituyentes se 
ivúnau.
Él Gobierno celebra otras dos reuniones

A las ocho y cinco- abandonó la. presi
dencia el ■ señor Maura. ■J •

—Ya han visto ustedes—dijo—los elo
gios que por radio ha. dedicado el presi
dente a la Guardia civil, que ÚtiSéribo to
talmente.

Lo que siente es no poder eompártirlos 
con otros elementos que no han actuado 
con la eficacia debida. Ya se esclarecerá 
en su díá por qué ne se ha cortado opor
tunamente esa salva jadía de los incendios. 
Voy ahora a hacer unas gestiones y vol* 
veré. -..i 1 . ,

Minutos desipués llegó d señor Galar
za diciendo que se había detenido a don 
Galo Ponte y que estaban dadas-las ór
denes. de detención contra los demási ex 
ministros de la Dictadura. Ha encargado 
que se ponga a diaposición del juzgado 
al Comité nombrado por los monárquicos 
y además al duque de Horn a abuelos y al 
conde de Elda por su significación mo- 
Hiánquica y perturbadora.

Durante d Consejo acudió- a la piesi- 
dencia. el capitán general, que a la sali
da dijo1 que había recorrido- en automóvil 
la población, donde reinaba la tranquili
dad, Unicamente se alteró con el incen
dio- del convento dé iChamartín a donde 
envié fuerzas en camión, pero ya ardía 
el convento.

A las nueve salió el señor Azaña di
ciendo que reinaba tranquilidad. Desmin
tió que.se hubieran cerrado las fronteras.

Preguntado don Fernando de los Ríos 
si continuaba el Consejo- esta, noche, dijo 
que él Up había recibido citación toda
vía. , .

A las hueve y veinte, regresó a la pre
sidencia el señor Maura, saliendo- a. las 
nueve y piedia, diciendo que de pauvin- 
cias reinaba completa tranquilidad.

—A las opee—añadió—se reúne nue
vamente el Gobierno en el ministerio- de 
la Guerra.. Lo esencial, está dominado. 
Lo más interesante es esclarecer las cau
sas de los sucesos de ayer, poique yo, 
como ministro de la Gobernación no me 
resigno a qué no se esclarezca.

A las diez menos veinte, salió el señor 
Alcalá Zamora, dicieaido:

—Ya me habrán oído- ustedes, y creo 
que he hablado claro y lo que dije en ptr 
blico se lo diría a ustedes al oído. Pensar 
que la República se favorece con íosi es- 
cán.dalos, eso no.

Ahora, que lo® elementos monárquirr s- 
mediten, bien lo que han hecho y. con - 
quienes han coincidido. Confirmó que el 
Coiisejo se reunía de nuevo a las once 
en el ministerio de la Guerra. • t

El Consejo en Guerra ;
A las once menos cuarto, comenzaron 

a llegar el minieterio de le Gnem, ke

ministros, -no haciendo manifestaciones 
de interés. , .

También llegó el señor Galarza, dicien
do que iba por gi necesitaban de él.

El señor Maura dijo qpe sabía la Poli
cía que los comunistas- intentaban un mi
tin en la Plaza Mayor. La fuerza pública 
rodeó-i la plaza deteniéndolos.

■ De provincias, dijo que parece que en 
Málaga se tramaba algo, pero ordené al 
gobernador evite a todo trance la altera
ción del orden público, pues- ya se aca
baron las contemplaciones.

También estuvieron en- GueiTa los ayu- 
dant-és del señor Azaña. Dijeron que ve
nían de Chamartín. Allí los grupos, que
maron el convento. Después- acudieron 
aja parte del ed-ificio destinado a hom- 
Íues, saqueándolo. La benemérita desa
ojó en unión de las fuerzas 'enviadas- de 

capitanía-,-llega-das poco después. • 
■ ■ El ministro de Marina dijo- que confe
renció- con el jefe de la Escuadra, quien 
le dijo- que en la Marina hay tranquili
dad. . .

Llegó luego el oficial de la fiscalía, del 
Supremo, De Juan, confiruñando la de
tención del almirante señór Cornejo.

La reunión tenhihó'a las doce y cuarto. 
- Los ministros súlieton sin hacer mani
festaciones. Uniciameúte el señor Maura, 
manifestó que loé detenidos en la Plaza 
Mayor, eran 80.

El gobernador de Sevilla, le ha confir
mado que ayer hubo allí un donato mo- 
nhíquiÁ), lo cual viene a cotroborai que 
todo- obedecía a un plan gerieral. El Go
bierno ha adoptado medidas para evitar 

.estas algaradas. ■
He enviado una cii’eulat a lós'gobei'na- 

■ doréá'pará que vigilen y ésten pretparaüos 
¡>a.ra el caso de que se repita. No faciii-' 
taban nota por que no ha sido propiamen
te un Consejo, sino uú cambio de impre
siones. '"i

No rreía que fuera necesario recibir 
nuevamente a los périodistas, ¡durante iá 
noche. * ■ " '

E* el ministerio de la Guerra, (|iledó" 
únicamente el señor Azaña.

Se declara < 
gue

A las dos y melia- de la llegó a 
La Puerta del Sol una eompañíái del re* 
gimiénto de I eón, con bsindai de música 
y cQiiietás, al mando <le u-u temeiifte co
ronel, paira proclamar el- estadb die gue
rra. La presencia de las tropas fué acia- 
niíida con entusiasmo por ¡)a,r1e del nu
meroso público que> presenció el acto.

El bando dice así:
Artículo I." Quedaiiáji souisetidos h 

la jurisdicción de Guerra:
Primero. Los delitos de rebelión, se

dición y sus conexos y todos los demás 
que .af-eden al orden público.

Segundo. Los delitos que.1 se cometan- 
contra la seguridad e integridad de la 
Paitriai. • ,

Tercero. Los delitos que se cometan 
conti-a la ]ilierta<l de contratación del 
trabajo, sea cualquiera la- naturaleza, de 
éste, y las coacciones que tiendan al 
mismo fin.

Cuarto. T^os .que se realicen o tien
dan a cansar desperfectos en cualquiera 
clase de vías de connunicación telegráfi-- 
ca y telefónica, o dificultair ,1a circula
ción de trenes, tranvías, vehículos de 
servicio público o de transporte de mer
cancías, así como los de incendio y da
ños. . . . ■ -■

Quinto. Ix js de injuria, insulto o 
amenaza, de hecho o de palabra, ¡a. todo 
militar que desempeñe1 funciones pío- 
pias del servicio, sea cualquiera la, gra
duación de aquél.

■ Sexto. Las personas que promuevan 
O asistan a reuniones o manifejstaic'ones i 
no autor izadas legalmente.

Séptimo. Los que por medio de la 
imprenta, .grabado u otro medio mecán'- 
co de publicidad exciten directa- o indi
rectamente a. cometer delitos compren
didos en este-bando; los,repartidores, o 
vendedores de los ejemplares de fiubli- 
daciones enea-minadüs a ese propósito y 

Jos que fíjen pasquines dirigidas" al mis
mo fin, '

el estado de
liados ayer 
guerra

en Madrid se

. El fiscal general
. Don Angel Galarza manifestó ayor lo 
siguiente;

«En consecuencia de la querella que 
presenté hace -unos días contra todos ios 

- ininistrqs de la Dictadura de Primo de 
Rivera que no hubieran fallecido- he 
acordado el procesamiento de todos- los 
que se encuentran en España.

Por mi denuncia a mi despacho llegada 
sobre delito de- falsedad cometido por el 
general Berenguer, he presentado quere
lla y acordado la detención y procesamien
to nipie-diato de don Dámaso.

También la detención y proceSamieAtó 
del ex ministro señor Matos-, después- del 
estudio de un sumario en el q|ie se acre
dita- que el nombrado ex ministro, des
pués de levantar las- garantías- constitu- 

i cioiiales, se opuso a la. apertura del Ate
neo.

j El Gobierno se ha incautado del edifh 
ció de «A B C». Se ha tomado esta deter
minación -por hallazgos- habido en gran 
cantidadi de armas y municiqnes, algunas 
de marcas extrañas, a raíz de un registro 
que mandé efectuar. Se van a colocar dos 
car telones: uno en la parte delantera y 
otro en la trasera del edificdio, en donde 
se lea con letras grandes la incautación. 
Y ya están en la cárcel el señor Lúea de 
Tena, lo shermanos Miradles y otros nue
ve individuos de relieve en la reunión mo
nárquica de anteayer en la calle de Alca
lá, número 67.

Tuve que retirar la información inexac
ta y parcial que de los sucesos de ante
ayer pretendía dar la «Hoja Oficial».

Y ¡por último, he de manifestaries que 
ha llegado a mi conocimiento la mani
obra de muchos monárquicos repartiendo 
dinero a obreros de los barrios extremos 
para incitarlos a una acción antirrepu
blicana. - ■

Suspensión de «El Debate»
Ayer recibió el -director de nuestro que

rido colega «El Debate» una comunica
ción de Capitanía general ordenándole 
due suspenda su publicación sin determi
nación dfi días. .

si estado de

Octavo. Ijo s que tiendan ta impedir el 
abastecimiento público de artículos da 
primera • necesidad.

Noveno. Los que jna.liciosa|mente 
causen daños en establecimientos comer
ciales o puestos de venta, ’ considerándo
se como delito sea Cualquiera su cuan
tía. '

Arí. 2.° Serán di sueltos por la fuerza 
los grupos de más de tres personas que 
se fonmen en la vía pública si se resistie
ren á. las intimaciones que previamente 
se les liaga. .

Art. 3.° I^os funcionarios públicos o 
Corporaciones que no presten el inme
diato auxilio que por mi autoridad o 
por mis subondinados sea reclamado- pi
ra el restablecip.miento del orden p parí' 
la, ejecución de lo mandado en este ban
do serán suspendidos inmedíiaitamentie en 
su cargo, sin ,per juicio- de la correspon
diente responsabilidad, criminal, que les 
será exigida por la jurisdicción de Gue
rra. . . ■

Art. 4.° Aprehendidos • «in, fraganti» 
los reos de los delitos anteriormente se 
ñlalados, podrán .ser sometidos ai jucio 
sumarísimo y dictada y ejecutada jai 
sentencia con arreglo al Código de Jus
ticia militar.

M. 6? 'Las autor’dadas cen- 
tmuarán funcionando en todos los asun
tos de ^us atribueiones que no se rele- 
eionen con el orden público, limitándose 
en cuanto a éste, a las facultades que 
mi autoridad les delegue.

Art. 6.° Tara circular dentro- del te
rritorio declarado en estado de guerra 
fuera del casco de- Ja población de Ma
drid, los conductores de ^utomóvilies, 
motocicletas, y bicicletas nteicesitan ir 
provistos de ...una autorización (especial 
que habrán- de solicitar dé la^ Dirección 
general de Seguridad.—-Madrid. H de 
maye de 1931.—Gomalo Queipo de Lla
no Siem. .

El pública dió vivfls. a España, qué

contestó el jefe de la, fuerza: a la Re
pública y al Ejército- al servicio die ésta.

La fuerza desfiló-después por ja pdlle 
de Alcalá en dirección al Ministerio- de 
la Guerra, seguida de numeroso púbreo.

Disolución del Con
sejo Supremo de

Guerra y Marina

La República española, como todo ré
gimen de su misma tendencia, ha. de sig
nificar un progreso resuelto haca la 
unificación de fueros y irestablec'miento 
en sus naturales límites, de la jurisdic
ción ondinaria, completandb así la- obra 
que ya iniciara la" anterior revolución 
española de 1868. Entre los .acuerdos 
que reflejaran a tiempo' la coincidencia 
de todas las fuerzas políticas triunfantes 
en el moyiimiéntó revolucionario, y re
presentadas en el Gobierno provisional, 
figura, coano legítimamente habíai de su
ceder, el propósito de reducir la juris
dicción militar a aquella que le es pro
pio, o sea al delito esencia límente mili- 

t tar también. Fijado el criterio y deter 
, minadas también a tiempo las modalida'- 

des para su aplicaición, cedió el presen
te decreto paso a otras dietenminacioaies 
más urgentes; pero es llegada la hora 
de atender aspiraciones tan justas de la । buena doctrina jurídica y de la opinión 
dando a ésta la confianza, en Tribuna- k 
les bien organizados y eficaces, de ejer-.

, cer con prestigio e imparcialidad las ai 
tas funciones de juzgador. Las dieroga
ciones consiguientes a esta reforma en 
lais leyes procesales del Ejército y de la 
Márina se completan con las de otros 
preceptos ,.aún más anómalos, conteni
dos en leyes de excepción, mediante las 
cuales el temor, más o menos fundado, 
de una sociedad poco reflexiva y de Gor 
biernos manifiestamente reaccionarios, 
extendieron la jurisdicción castrense a 
hechos totalmente extraños a su cometi
do y razón de ser. Reflejo y consecuen- 
ciai de todas las debidas expansiones de 
la jurisdicción militar fué un Consejo 
Supremo con proporciones y iDennanen- 
cia suntuarias y excesivas que no podía 
Subsistir reducido el fuero a tsu caimpo 
natural y estricto. A todo ell^ atiende el 
Gobierno, repartiendo entre organismos 
especialmente adecuados cad’a tina de 
las atribuciones inconexais entre sí, que 
formaron el cometido del que desapaife- 
ce. Por todo ello el Gobierno provisio
nal de la República decreta : ।

Artículo l.° La jurisdicción de los 
Tribunales de guerra queda! reducida ,a 
los hechos o delitos esencialmente mili
tares de que aquélla conoce por razón 
de la materia, desapareciendo la com
petencia basada en la calidad de la per
sona o lugar de la ejecución.

Art. 2.° I^as limitacionies que estable
ce el artículo precedente serán aplica 
bles a la! jurisdicción de,Marina, sin 
perjuicio de que la misma sigai conoc en 
do de los delitos" y ,faltas que actual
mente le están sometidas y que se rela
cionan con el tráfico marítimo. En reía-. 
ción con estas causas, la única- inod-'f*- 
pación consistirá en que dos de los voca
les del Consejo que haya Je fallar debe - 
rán ser o haber sido oficiales de la. Ma 
riña mercante.

Art. 3." Queda derogada la Ley de 8 
de enero de 1877, sometiéndose en todo 
el territorio las causas por la misma, 
previstos a la legislación común y ju
risdicción ordinaria. También qu¡edan 
sin efecto los preceptos que en Jas leye.’ 
penales especiales posteriores hayan ida 
scLretiendO' a la jurisdicción castrense 
hechos de que anteriormente venía cono
ciendo la ordinaria'.

Alt. 4J Tx)s capitanes generailes Je 
jarán de intervenir como autoridad ju
dicial en los asuntos reservados a la ju
risdicción de Guerra o de Marina-. Co- . 
rnesponderá a las autoridades respecti
vas designad Jos jueces, sostener ¿aa 
competencias, llevar los turnos paral la 
composición de los ConsejoiS o interpo
ner contra. los fallos de éstos cuando no 
los creyere ajustados a derecho, los re
cursos 1 de casación o de apelación; el 
priniero, cuando desistieren sobre La va
lidez (iéí procedimiento, cafificación ju
rídica o límite legal de ,1a pena, y el se 
gundo, cuando .encontraren error mani
fiesto en h apreciación de
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o jen el ejercicio del albedrío legal para 
fijar la legalidad.

Art. 5.° Cuantas a.tribuciones judi
ciales correspondían al Consejo Supie- 
mo de Cuerra ,y Marina, que se declara 
suprimido' y disuelto, pasarán á la Sala 
de Justicia militar que se establece en el 
Tribunal Supremo, y estará compuesto 
por dos magistrados de] mismo, por ties 
procedentes del Cuerpo1 Jurídico del 
Ejército y uno del de la Armada. El pre
sidente podrá iJertenecer a cualquiera 
de las categorías que se dejam enumera
das.

La Sala, conocerá también de los re
cursos, de revisión, fundados en todos 
los casos- que enumeran las leyes vigen- 
les y en' el de haberse sentenciado con 
prevaricación, cuyo fallo ante el mismo 
Supremo Tribunal precederá al que de
clare, liéscindida la ejecutorial. Los ma
gistrados de la Sala de Justicia militar, 
en' quienes concurra, la condición de le
trado, ailtemarán en las otras del mis 
mo Tribunal a los efectos del turne 
equitativo de. asistencia y ponencia y. 
recíprocamente, podrán ser suplidos po
nentes de la jurisdicción ordinaria. A 
Iíl s órdales del fiscad .general de la Re
pública sie destinarán jos auditores que 
lepresentan al ministerio público ante lá 
Jurisdicción militar y nueva 3ala.

Art. 6.° Las atribuciones del extin
guido Consejo Supremo, .en relación con 
las órdenes de .San Fernando y San Her

menegildo -^e atribuirán a un Conáeqo 
director de gas Asambleas res.pectivais.

Art. 7.p Ims declaraciones de habe 
res pasivos para militares, marinos y 
sus (iausáhabientes seguirán haciéndose 
por los ministorios lespectiy^, cónsul 
lando la propuesta con la Dirección ge
neral de la Deuda y jCLases pasivas, y si 
hubiera desacuerdo se resolverán en 
Consejo de ministros.

Art. 8.° Cuando la legislación en vi
gor dispusiera oír al Consejo Supremo 
como Cuerpo consultivo, su informe se
rá reemplazado, según la importancia 
del caso, por el de la asesorería respec
tiva o por el |del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de que piiedan pedirse sucesi
vamente los doss dictámenes.

Art. 9.° Por‘Jos Ministei-iois de Justi
cia, Guerra y M'arina se dictarán las 
disposiciones complementarias dei prer 
sente decreto qeu organice la pueva Sa
la, fijen Jas plantillas de los Cuerpos 
jurídicos y la situación de los exceden- 
Ies, .-regulando el dereclio de ingreso de 
los mismos la carrera judicial. Los je
fes y oficiales del Ejército- y d'e la Ai^ 
mada actualmente destinados sn el Con
sejo Supremo y que no encontraran co
locación en los servicios a que se refie
ren los artículos 6.° y 7.° quedarán dis
ponibles con Ja totalidad del haber y del 
derecho preferente a sier colocaddis en 
la Administraición Central y también los 
del. Ejército en la capitalidad de la pri
mera región.

T..

Discurso de D. Niceto Alcalá
Zamora

y desliagain el juego- de cuantos son ad- 
■ versarles de la Kepubiica.
I En esta, significación quiere decir el 

Gobierno que, a,si como iué el nonoir del 
régimen mantenido- desde el piuncr jnsr 
tanto pro.ongaóo hasta el día de ayer,' 
que la República sugió (era ¿in un tumul- 
idi, sin la agresión al derecho- de nadie, 
sin ei ataque a la siginiicación de nin
guno, con los comerciois abiertos y con 
loaos los ciudadanos en la <;aile. La tris
teza para ella es" que ese espectáculo se 
pertmbe, y la .resolución del Gobierno ue 
que, como -en régimen de diemucraciá, 
la calle es de todos, y para (ser de todos 
no puede ser de los alhorotadoii'es, y en 
nombi'e- del país, quien tiene que asegu
rar el libre disfruto de cada uno es el 
Gobierno. .

El Gobierno, ,sin obedecer a presión 
alguna, desenvolviendo un plan periec- 
tamedite meditado, antes de su con-sn- 
tución hai ido adoptando, y en el día ae 
hoy lia tomado varios acuerdos, que res
ponden al ansia Jegítima de la veidade- 
ra opinión republicana del país. El Go
bierno comprende toda la equivocación 
que Jia ponido inducir a, la masa a la 
maniobra intencional de ayer; el Go
bierno se hace cargo d€ todo el daño que 
Ivi (podido producir también, la aquies
cencia a aquellos hechos tristísimos de 
Huesca y de Jaca, que aún sangran en 

. la conciencia .del ¡jais, y ha gomado las 
<ie termin ale iones legitimas que sat/sía- 
gan el- verdadera espíritu republicano'; 
la libertad, que con precipitación extr.i- 
ña se concedió al general Herenguer, ha 
sido reotifioada. por medidas de gobier
no; ingresando en Prisiones militares, en 
virtud de medidas legítimas y preparán
dose por el señor fiscal,del Iribunad Su
premo el ejercicio' de acciones penales 
que desde hace varías semanas Jiabían 

• empezado a. redactarse y docuíptjitarse 
con la justificación necesariai pon tía to
dos los abusos dé la dictadura, sin olvi- 
daj* ninguno de ellos ni siquiera el atro
pello del Ateneo, ni ningún otro que en 
recientes despachos el celo d^l Gobierno 
y de sus subordinados descubrió como 
itidicio de falsedad y de favoritismo en 
la obra del Gobierno; al propio Jiempo, 
respondiendo a la, significación, que Ve
ne el sentido de justicia civil, a Ja aspi
ración del país, el Gobierno ha/ decreta
do la unificación de fueiw, reduciendo 

. le justicia militar a los límitos estrictos 
y disolviendo el Consejo .Supremo de 
Gu c it s y Marina, que ,sobre no respon
der a una buena, organización jurídica 
no había sabido reflejar el sentimiento 
de la Conciencia jurídica española': pero 
ei Gobierno: todas esas medidas Jas ha 
tomádo y las toma dentro del cauce dte 
¡a Jey. 1 Responsabilidades, sí; ante tri
bunales de excepción, no; con toda la 

1 severidad de la ley restablecida, sí; con 
, legislación de .venganza de efecto retro- 
I activo, no. ; ,

• El Gobierno quiere salvar la Repúbli
ca, vy no quiere desihonraifla ni compro
meterla con arbitrariedades quéi llevan 
él sello de la venganza y la marcha dé 
la imprevisión;

El liombre que habla al país se da

En ocasión en que los .ministrois cele
braban Consejo, se interrumpió éste, y 
el presidente, señor Alcalá Zainorai, an- 
té Jos periodistas y ministros, pronun
ció por radio el siguiente- discurso:

«El Gobierno de la República, desde 
el primer instante de su adveniuniento. 
ha, querido comunicar con el país, ente
rándole de las noticiáis gratas y de los 
hechos adversos, de los motivos de sa
tisfacción y de aquellos que hondamen
te le apenan.

El día de hoy, continuación ido Ja jor
nada de ayer, el Gobierno lo lamenta, y 
está dispuesto a reprimir y a impedir la 
continuación de los- sucesos. En, la una
nimidad esencial y completa del Gobier
no que Representa diversas -tendencias 
no hay la. menor diferenciación para con* 
denar los hechos ocurridos; Jioy, iguo-l 
que ios creyentes, los deploran, los con
denan los ministros que en la plena li
bertad espiritual que caracteriza y pro
clama: este Gobierno tienen otra repre
sentación. Los hechos ocurridos1 hoy no 
son ni privativos dé régimen republicai* 
no ni desconocidos an la historia de Es
paña. Han tenido lugar bajo- otras for* 
mas de gobierno (ton mayor violencia, 
con otra, intensidad, con repetición du
rante varios días y con excesos en las 
personas y en las. cosas de <rue se han 
visto libres los sucesos que han .tenido- lu- 
gaS1 en el día de hoy en Madrid.»

El Gobierno, que no ha. perdido ni un 
momento la soreni<lad ni el dominio do 
los resortes que están a su alcénpé, aun
que procurara sorprenderlo el rumbo y. 
la pieiparación de l°s acontecimieptos. 
quedai tranquilo de haber evitado días 
de luto, jornadas de samgi'e, aun cuando 
conserve él sentimiento de que en su bv 
talla para defender el orden público no 
I ludiera llegar con toda- la eficacia, (le 
Mis .órdenes y de sus deseos a repriliriir 
los excesos en propiedades, que todas 
son sagradas, y que las atacadas lo sen 
bajo otro aspecto que afecta a tais creen
cias de muchas personas.

El Gobierno afirma su inquebrantable 
propósito de utilizair para ello todos los 
resortes y los medios que la ley' le dé y 
que están en su mano.

Gon ello no a-mpara un interés, no sir
ve un a tendencia; defiende la -Repúbli
ca y sativa el interés nacionail de Espa- 
ña/En la culpa de lo ocurrido Jiay que . 
destacar enemigos del régimieu de una- y 
otra tendenciai. Hemos .asistido, al cho 
que, que ai veces es coincidencia y que 
en ciertas ocasiones, por a'bsnrdo que 
parezca, puede ser hasta) alianza) dte 
enemigos que procuran flaquear a lu 
República por la derecha -y por la iz
quierda. Ha¡ habido la torpe provocación 
de elementos monárquicos, que hicieron 
un cálculo apnoximado, yunque ¡(Mr ' 
cien-te, de toda la impopúlari-dáid de su., 
significación y de toda la reacción que ¡ 
iban a provociar; ha habido también la 
temeridad de elementos extremistas, ,que 
queriendo' desbordar la República en 
otra, dirección, han aprovechado lai ün-. 
dignación explicable y .legítima, del pue
blo republicaino.

El Gobierno, que sabe los inconvenien
tes de estar flanqueado por dos fuerzas 
enemigas, conoce también la táctica pa
ra seguir adelante y para desbaratar los 
planes de una y de otra,. Los que la Agre 
sión de las adversarios monárquicos y 
de los adversarios extremistas lalmmta.- 
ría la ofuscación de los elementos /Sin- 
eerai ,y houradáinenté republicanos, que 
weden perder la serenidad, manejadlos 
lor los unas o por los otros. Á ellós y fl 
os socialistas, de cuya disciplina esta

mos seguros, se dirigen -pairai que no 
sirvan ninguna, maniobra jtortitós'a, yuel-. 
VM al trabaja, vuelvan a U -mrflmlidad 1

cuenta dle que ,por .azares de la fortuna 
le acoge hoy y le ampara unai populari 
dad máxima que no podía soñar. Pues 
bienpara meriecerla tiene que compro- 
lirjeterla, sirviendo a Su conciencia, y no 
las voces de la populachería. Os he dir 
cho .y os repito que responsabilidades, 
sí: tribunal de excepción, no ; leyes pner 
establecidas, sil; venganzas con efecto 
retroactivo, no, ^porque ¡eso sería dleshcn- 
rar a la República. Libertad de con
ciencia y ejercicio de cultos como pon- 
quista, de la civi-lización jurídica, se in
corporarán a nuestro (Código fundaimien- 
tal; pero en nombre de ellas mismas a|n.r 
paro a todo Jugar donde ¡se eleve la ora
ción a Dios, cuidando de evitar que allí 
sé profane -con la mezcla ,de otros inte
reses, de otras ambiciones o con 1-a tor
pe adhesión de instituciones caedizas o 
caídas.

Pero todavía al afinmiar que la tran
quilidad (está restablecida; al dar esa 
sensación a España, el hombre que sabe 
que goza de popularidad y no tiene in
conveniente en comprometerla para de
jar a salvo la conciencia, previene a la 
opinión españolat contra -todos: aquellos 
que a título de conquista- democrática 
o de salvaguardia de la República pidfen 
insensatamente -el desarme de lai Guardia 
civil. No. Yo Jengo el deber dle hacer 
justicia a la. Guardia civil y de tributar
le, no el elogio del /halago, pero dis
cernir la recompensa que meiece. La 
Guardia civil tiene en su haber y en su 
gloria haber sido instrumento' adicto- al 
régimen constitucional y dispuesta in
cluso el 13 jdie septiembre de 1923, si 
hubiera- habido decisión en los gobernan- 
ites, a aplastar la dictadura en su .naci- 
rníento y -haber salvado él imperio de la 
Constitución. Ea Guardia civil fué el 
primer Cuerpo del Ejército que el día 14 
de abril se puso a disposición del ,Go*

La quema de
La iglesia dsi Sagrado Corazón y San 

. Francisco de tiorja, de la calle üe la Flor, 
i • incenaiaota

Esta mañana, a las (heü y media, un in- 
' menso grupo s.e situó en la aveoiida ae 
' rxi nardo Dato, trente a la iglesia, del 8a- 
' grado LOrazon y ban hraneiSiCQ de tiorja, । mas vulgarmente conooida por la iglesia 
* de los Jesuíta».

Los mas decididos del grupo, después 
de destruu- la valla de madera que existía 
ante el edificio, se pi-oyeyeron de la gaso
lina de un automóvil, y rociaron odn, ella 
las fachadas de la iglesia, prendiéndole 
mego seguidamente.

A los pocos momentos, por las tres 
' puertas del templo, salían ab-un,dantes Ua- 
! iw.

A los pocos momentos llegó un escua
drón de la Guardia civil, la que, según 
rumores del publico que presenciaba el 
hecho, protegieron la salida de los frailes

• por la calle ue Isabel la Católica.
Hacia las once de la mañana apareció 

un tanque seivido (por bomberos, con áni
mo de acercarse al templo, por cuyas 
puertas y ventanas salían llamas y deli
sas nubes -de humo. El público, apercibi
do de la presencia de los bomberos, pro
rrumpió en gritos, de ; «¡Puei-al» «¡ IJue 
se retiren!». Ante la actitud de la gente, 
los bomberos se retiraron entre los aplau
sos del público.

El escuadrón de la Guardia civil ae ré- 
tiró entre las ovaciones del ipúblico.

Nuevamente, llegaron a la Gran Vía, 
los bomberos, y de nuevo et público leb 
exigió que se retirasen; peno aquéllos hi
cieron comprender a algunos que ellos sor 
lamento trataban de aislar las casas veci
nas, permitiéndoseles subir, en efecto, ai 
tejade de la casa de la calle de Isabel la 
Católica, contigua al convento de los Je
suítas,

Algunos individuos han asaltado el 
convento ,entrando pon as ventanas.

-Puede decirse que medio Madrid, al ir
se enterando de que la iglesia de ios je
suítas estaba ardiendo, ha acudido al lur 
gar del suceso, ocupando totalmente la 

' Gran Vía.
Según nuestra» noticias, la iglesia y 

residencia de padres Jesuítas de la calle 
de la Flor estaba asegurada de incendio 
en compañías extranjeras.
Incendian el Colegio de la Inmaculada, 

de los Jesuítas
A la una y media, un grupo de más de 

doscientas personas, enarbolando bando 
ra roja, intentó asaltar el colegio y resi
dencia que los padres de la Compañía de 
Jesús tienen en la calle de Alberto Agui
lera. Cómo no pudiesen penetrar por la 
puerta principal, se dirigieron a la que da 
a la calle de Mártires de Alcalá , donde 
consiguieron su. intento.

'Entonces rociaron dicha puerta con 
beU'Ciina y petróleo, y la prendieron fuego. 
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bierno republicano, y al unediodía, cua
tro boiras antes de tomar posesión del 
Poder, estábamos seguros de laj lealtad y 
del concurso de aquel instituto: La Guar
dia civil fué la que abrió Jas puertas de 
Gobernación y la primera que rindió sus 
honores y presentó ,sus a¡rma^ ante el 
Gobierno revolucionario' que en nomibre 
deL pueblo, to-mó pe.-cisión de aquel edi
ficio; ]a .Guardia civil, en la jornada, dte 
ayer, ha. dado el .ejemplo más hermoso 
de disciplina, de adhesión la -más leal, 
la, más probada, resistiendo el ¿nsulto, 
resistiendo el ataque, serena en la con
fianza de su valor, siempre mostrado, 
abnegado en el heroísmo, que p-asivab 
miente obedece, dispuesta a restablecer 
con prudencia el imperio de la: le^- cuan
do la necesidad -lo reclame;

La Guardia civil supo ser (Constitucior 
nal y ha sabido ser republicana-, y yo, 
sea cual fuere La murmuración que con
tra mí dirija el odio de los agitadores, 
prevengo al pueblo que la Guardia civil, 
leal al Gobierno, es un instrumento que 
sabrá defender y salvar la República de 
cualquier peligro ,que la aceche.

Y ahora, ai todos: Al lado del Gobier
no, respetando eTdenecho, volved al tra
bajo, dejad solos en las calles a tos 
conspiradores monárquicos y ai los agi
tadores ¡que hacen su juego en extrema 
izquierda. masa apartada;, tranquila, 
conifiando én nuestra justicia ; si la fuer
za tiene que intervenir, que sea frente a. 
quienes merezcan y motivan su empleo. 
Pocos enemigos y conocidos. J,rs in can
tes, da masa general del 4naí-. 'me no¡ se 
mezclé con ellos. La tranquilidaid está 
restablecida, el Gobierno aimparairá el 
orden. . .

.Imadas /de desprestigio de la Repú
blica no se consienten. La i'inTia con 
que nació hemos de procurar que se con
serve.»

los conventos
Luego iútentaron nuevamente asaltax 

la puerta, prmcjjpal, consigxuendo su ooje- 
l o . Lenetraaon en el vesubulo y algunas 
habitaciones de la ptouta baja. Lna vea 
dentro, empezaron a arrojar a la calle to
do el mobiliario, algunas imágenes y di 
versos objetoe religiosos, como casuUas, 
estolas, etc.

ibón todas estas cosas hicieron un mon
tón en la calle, y una vez bien i-ociado 
de bencina, lo prendieron fuego. Luego 
lo propagaron al edificio, donde tomó 
gran incremento.

A las dos menos diez llegó un tanque 
del rarque de bomberos, que fué recibido 
por el público allí estacionado, con alg-uoia 
nostiliuad. Los bomberos, al esauiohar, los 
silbidos, optaron por marcharse , siendo 
ovacionados.

Hl incendio del edificio, como no se hi
ciese nada por apagarlo, adquiría por mo
mentos caracteres más alarmantes.

Los obreros allí congredaúos paiaban 
los autos, tranvías y demás vehículos que 
por allí pasaban, obligándoles a irse a en
cerrar y nu prestar mas servicio. Algunos 
que se resistieron fueron apedreados. .

A las dos volvieron los bomberos, que 
fueron, recibidos también hosLilmente; pe
ro a pesar de estas, manifestaciones de 
desagravio penetraron dentro del edifi
cio, donde el incendio había adquirido 
pruporeionea enormes: ardía poj oompler 
io . A esa hora empezaron loa trabajos de 
extinción.

A xas úos y cuarto llegó una sección de 
Caballería de la Guardia civil, que wn- 
bien rué recibida con muestras de hoatili- 
dad. Con los sables detien,valuados dieron 
varias cargas, y lograron que el público 
allí estacionado se disgregase un poco, por 
las bocacalles adyacentes. Luego acordo
naron el edificio.

Desde los balconee numencMio público 
aplaudió la actuación de la* fuerzas de la 
Guardia civil.
En el convento de Maravillas, de Cuatro

Caminos
Pióxiinamente a las tres y media de la 

tarde se produjejon en el convento de Ma
ravillas, de Cuatro Caminos, establecido 
en la calle de Bravo Murillo, los mismos 
incidentes que en otros lugares.

¡El edificio fué rodeado por, millares de 
personas. Los religiosos fueron abando* 
uando el local, vistiendo el traje seglar. 
Al abandonar los últimos el convento éste 
copienFÓ a arder inmediatamente por uno 
de los lados, donde ye hallaba situada 
la biblioteca,

A las cuatro menos cuarto de la tarde 
llegó el parque de bomberos de Santa En
gracia. El público lo recibió con muchos 
aplausos; pero advirtió al jefe de servicio 
que estaba dispuesto a impedir que trata
ran de apagar el fuego, que ya devoraba 
por completo el conveato.

A pesar de la' intervención de los- bom-

beros no se pudó impedir que el edificio 
quédara totalmeúto destruido.

Los carmelitas de la calle de Ferraz
Varios grupos de los que presenciaban 

el incendio del convento de la Gran Vía 
se dirigieron al que en la calle de Fenaz, 
junto a la plaza de España, y con vuelta 
a la calle de Cadarso, tienen lus carmeli
tas, con la iglesia aneja de Santa Teresa.

Los grupos iban provistos de banderas 
rojas. Parece que inmediatamente' que 
llegaron allí hicieron la misma operación 
que habían hecho antes. Los grupos arran
caron varios árboles, apilaion tablas y 
prondiea-on fuego a las puertas de ja far 
diada principal, quje comenzó a aidér 
ohada principal, qque comenzó a arider 
rápidamente., i’''-.

En el convento de los carmelitas tam
bién intervinieron los bomberos a las ór
denes del jefe de zona D .Luis Crespo; 
pero a pesar de los innumerables traba jos 
que realizaron no pudieron evitar que las 
llamas hiciera pasto del edificio.

En las mercedarias de Bravo Murillo
El colegio de las Maravillas, instalado 

en el convento de las Mercedarias, fué 
también incendiado.

Algunos muebles y enseres fueron arro
jados- a la vía pública y prendidos fuego.

En la iglesia de Bellas Vistas
A las cuatro y media de la tarde los 

numerosos grupos que habían prendido 
fuego el convento de la» Salesianas de la 
palle de VillnmH, incendiai-ou también 
La iglesia de Bellas «Vistas, paiioquia del 
barrio, que está inmediata al convento 
citado. En pocos minutos andía el edificio 
en su totalidad.

A las seis y media de la tarde, lo mis
mo el convento de las Salesianas que la 
iglesia de Bellas Vistas estaban eumple- 
tamente destruido».

La superiora de las salesianas se nega
ba a abandonar el convento; pero por fin 
se la convenció y salió. .

Los grupos, después de contemplar La 
destrucción de estos edificios, se dirigie
ron a Chamartín.

El colegio de las salesianas

Después de prender fuego al colegio 
de Nuestra Señora de las Maravillas y al 
convento de las mercedarias de San h’er- 
nando, los dos enclavados en la calle de 
Bravo Muiúllo, las turbas se dirigieron 
al colegio de las salesianas, situado en 
la calle de Vülaniil, número 18. ..

Evacuado que fué el convento' pon* las 
religiosas, el pueblo roció de petróleo, los 
muros del edificio, y a poco era pasto 
de las llamas. Esto sucedía a las cinco 
y veinte de 1m tAíde.

El convento del Sagrado Corazón, de
Chamar tío

Cerca de las siete de la tarde se desta 
pó un grupo de hombrea del pueblo', y 
acercándose § las puertas del colegio' del 
Corazón de Jesús invitó a las religiosas a 
abandonar el inmueble. Las tees monjas 
que todavía ocupaban el colegio salieron 
inmediatamente, y dueños ya los manifes
tantes del edificio, lo rociaron de aliqui- 
trán en sus dos alas, y a poco las llamas 
hacían presa en los muros.

A las ocho de la noche la enorme fá- 
hrica era una hoguera. La gente procedió 
a desalojar la iglesia. En un instante los 
alrededores del colegio se vieron invadi
dos de' una multitud de imágenes y obje
tos del culto. También se pusieron a salvo 
las vacas, propiedad del colegio.

Cuando el impendió alcanzaba sus ma
yores proporciones llegaron fuerzas de la 
Guardia civil, una compañía del regimien
to de Cóvadonga y un escuadrón de Lan
ceros de guarnición en Alcalá.
En el colegio de jesuítas de Chamartín ■

ITiia vez incendiado el colegio anterior^ 
las gentes se dirigieron al colegio de je
suítas, muy próximo al del Corazón de 
Jesús. Los amotinados sacaron del edi 
ficic muebles, ■ papeles y enseres y c q u ' 
ellos formaron un enorme montóoii, pa'em 
diéndolo fuego acto seguido. ’

La preseucia de las fuerzas evitó que 
el público incendiase el colegio. *

La Guardia civil simuló varias cargas, 
dispersando los grupos levantiscos.

A las ochq de la noche la tranquilidad , 
en Chamartín era completa.

[i iriiiitlii liiiiéi si 
wui ilims mmioi

EN CADIZ
Se declara el estadio de guerra

CADIZ.—Toco' después de medía ñor- • 
ohe, numerosos grupos se estecionaron 
fíente al convento de frailes dominicanos 
de Santo Domingo, el cual rociaron cón 
petróleo, prendiéndole fuego.

Durante el asalto sonaron numeiosos 
disparos. - ■ 7

A las dos de la madrugada, ei edificio 1 
arde completamente. : v :

También se intentó asaltar ei convento 
de lo» carmelitas; pero lo» .manifestantes 
sólo lograron quemar la puerta principal. 
, Luego marcharon a la residencia de los 
jesuítas. Bompieron las puertas y sacaron 
el muelaje y demás efecto» a la ¡plaza 
de la Catedral, prendiéndole fuego. - ■

Lo mismo hicieroQ con el-edificio de 1» ■
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ja palle muebles, chiadros y "Cuanto 
^^oontraron. . . . .. 
e' ^() jiiiismo, hicieron en el convento de 
, Escaños, que no quemaron para no 
’ asar daños a los edificios vecínóis. 

Cíll^ta madrugará ha sido declarádo el 
■ ido de guerra. La ciudad, a las tres 

¡i madrugada, está tomada militarmente.
EN SEVILLA

Tamb¡én fué incendiaao el convento de 
los jesuítas

OVILLA1.—iCerca de las dos de la ma- 
|rUg.ada los grupos volvieron a la plaza 
i, ullasi,- y después de rociar con gasodi- 

la puerta del colegio de Josi jesuítas 
u prendieron fuego-.

mismo tiempo se pretendió derribar1 
1.1 puerta y algunas ventanas.
‘ ¿e avisó al seiyieio. de bomberos, que se 
presentó a los pocos momentos y se dis- 
pusc a apagar el • fuego. _ . : ,
1 til público, en . actitud hostil, impidió 
que los bomberos actuaran,, retirán diose
y^tOS. ■ . ■' " < V ■ . . ■ 

Momentos después llegaron al lugar 
jel suceso fuerzas de la Guardia civil.

El ¡pníblioo la acogió ctiB,i ovacicnes y vi- f*Jj| sacada a empellones por el pueblo, * . i-. , i i- I o cu nmo rl í\k<4-n t u  rwirvii nniil nn irlnL's a la .República.
' Los grupos penetraron en el interior 
¿el ediiicio, arrojando a la calle cuantos 
efectos encontraron. . ■

Los religiosos habían abandonado el 
convento por uña puerta falsa que da a 
la calle de la Unión. '

Las llamas están adquiriendo grandes 
^'oporciones. No- obstante' la fortaleza del 
edificio, se cree que quedará destruido.

Los bomberos salieron nuevamente pa
ra el lugar del supeso, logrando dominar 
el incendio a las tres de la madrugada.

Algunos grupos se dirigieron al pala
cio arzobispal, que estaba protegido por 
las autoridades. ■ i)

Durante los trabajos de extinción resul
taron heriros de quemaduras un bombe
ro y un teniente de Sguridad. '

EN MÁLAGA
Incendian el palacio del obispo

MALAGA.—A: las ocho de la noche 
cumenzaron a formarse compactos gru
pos, que, dirigiéndose a la ansidéncia de 
jos jesuítas, existente en la calle de la 
Compañía, prendiéronle fuego1.

Igual hicieron poco después con el pa
lacio del obispo. 'En él interior de éste 

■ no había sino el portero y el chófer. La 
multitud obligó a este último a sapai- 
el coche del obispo a ía calle, en donde le 
prendieron fuego'. ? '

Después de media noche se dirigieron 
los gruipos al iperiódico- local «La Unión 
Mercantil», incendiándolo.

EN LOGROÑO
Los frailes huyeron a la desbandada ’

LOGROÑO.—Ante las noticias de los 
sucesos de Madrid los jesuítas y religio- • 
sos de todos los1 conventos han emprendí- - 
do la desbandada. En automóviles aban- ' 
donan presurosamente la ciudad. ]

EN ZARAGOZA ,
Se inkJita incendiar el palacio episcopal

ZARAGOZA.—Al recibir-se noticias de 
Madrid dando puenta de los sucesos sé 
formaron varios c o it o s que comentaban 
lo ocui rielo. Póco a poco, fuelon engro
sando ios grupos, que desfilaron pacífi
camente por las calles. Uno de ellos subió 
por la ribera hasta el palacio aa-zóbispal, > 
donde ipciaron ía puerta de entrada con 
gasolina y prendieron fuego. Pronto acu- * 
dieron los bombero# que evitaron se que- 1 
inara la puerta. " -j " ' f

Otro grupo si situó ante la iglesia de.| 
Santa Catalina, donde se hallan los je,- 
suítas, pero a poco- llegaron signifícádos ' 
republicanos que lograron disolver a los • 
manifestantes. Otros íñdividúós sé dedica- ' 
carón pon unas picas a estropear lasi fa
chadas de las iglesias y las placas dei las 
calles con nombres de santos.

Se anuncia para máña,na la huelga ge;

neral. El gobernador civil ha dicho que 
ha adoptado toda clase de precauciones 
y que evitará todo desorden.

EN ALICANTE
La muiíitud incendia y saquea conventos

ALIGANTE.—Al conocerse los sucesos 
desai rollados en Madrid la multitud asal
tó la residencia de los jesuítas destrozán- 
do todo y aiTojando per los balcones el 
mobiliario y todos los enseres.

En el icón vento de los capucliinos, si
tuado enfrente, destrozaron el torne.

También la multitud asaltó el conven
to de los salesianos, causando grandes 
destrozos. Acudió' la Benemérita oyéndo
se varios, disiparos sin que se sepa la pro
cedencia.

Resultó un muchacho herido gaave- 
j n ente.

Los ánimos están excitadísimos.
A las nueve de la noche, a consecuen

cia de que un muchacho había sido heri
do se enardeció la muiltitud dirigiéndose 
al convento de salesianos, derribando las 
puertas e incendiando el edificio. La co
munidad, que se hallaba en el interior, 

pero' lasi iras de éste fueron contenidas 
por varios concejales republicanos', que 
loga'aron llevar a los frailes a la Comisa
ría.

También ha sido incendiado el conven
to de franciscanos^ ,refugiándose cinco de 
éstos en el cpntigiip* convento de1 agusti
nas, que también ha sido asaltado. Las 
monjas se habían retirado. Las iras, del 
pueblo fueron después contra el convento 
de capuchinas, las religiosas habían sali
do refugiándose en una casa particular.

El‘convento de jesuítas del han-i o de 
Benalúa ha sido arrasado. Los revoltosos 
suben al campanario, tocando las campa
nas.No. han salido, loe bomberos ni la 
fuerza, pública.

En la Avenida de Méndez Núñez, un 
concejal republicano dirigió la palabra 
a k multitud recomendando' que cesaran 
los disturbios para evitar el destrozo de 
las obras de arte. Numerosos ciudadanos 
recogen los objetos de valor poniéndolos 
en salvo.

EN BARCELONA
Manifestaciones del gobernador civil
BARlCELiONA.—El gobernador .civill al 

recibir a los periodistas manifestó que ha
bía ordenado la detención de varios ele
mentos afiliados a los Sindicatos libres, 
significados pistoleros y elementos per
turbadores. Añadió que las detenciones 
efectuadas habían sido remitidas al Juz
gado para que en ellas interviniese, y 
que éste había puesto' a los detenidos en 
libertad. «Oon la cual—siguió diciendo—- 
me he visto precisado a efectuar nueva
mente las detenciones gubernativamente, 
y como quiera que voy recibiendo, denun
cias cóncretas sobre estos detenidos las 
voy trasladando al Juzgado para dar lug'ar 
al sumario.

' Tengo el propósito' de garantizar el or
den público deteniendo uno a uno a to
dos los pistoleros al servicio, de la Dicta- 
dana.» . '

Siguiói diciendo que había ordenado la 
detención de todos los jefes de los gru
pos mo-nárquicos por entender que consti
tuyen en este momento, un peligro contra 
el orden público y pueden dar lugar a 
perturbaciones. Dijo también que había 
pedido, a. la Compañía de Ferrocarriles el 
t raslado a sus pueblos de, numerosos, obre
ros parados que vienen a Barcelona atraí
dos por el subsidio de paro forzoso.

Con relación a los sucesos de Madrid, 
dijo que sus impresiones son que las 
primitas manifestaciones lian sido debi
das a la indignación del pueblo que pro
vocó la insensatez de los palaciegos', que 
siguen demostrando que no están capaci
tados para vivir dentro de un régimen 
de democracia. Quizá ahora comiencen a 
oo^mprender que el horno no está para bo
llos. , _ 

El go'bernador civil se refirió también

uos mej o r .es  
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a que en los sucesos de Madrid han tomar- 
do parte algunos, aguntes, provocadores. 
Terminó diciendo que a partir de las dos 
de la tarde el orden era completo.

El Gobierno provisional, formado por 
lis prestigios de la revolución, tiene a su 
lado, el país y comprende que cada hora 
tiene su ritano. El Gobierno tomará medi
das que aseguren y afiancen la Repúbli
ca. En Barcelona se han tomado las opor
tunas medidas para garívitiziar el orden 
más absoluto, que en el día de ayer no 
ha sido, alterado.

Una nota del Sr. Maciá
La Comisión organizadora de la Juven

tud de izquierda republicana icatalana ha 
publicado una, nota que firma el Sr. Ma
ciá y dice:

Varias notas de actualidad
Dice el director de Seguridad

El directo1 de Seguridad recibió a Jos 
periodistas y les manifestó que los con
ventos incendiados, eiaq Jos siguientes :

Salesianos, de la cali? de Villaimil; Re
sidencia de jesuítas, de la calle' de la 
Flor; Garmeilitas, de la, plaza de Espa
ña ; Colegio d-e .Maravillas, dejos Cuatro 
Caminos; monjas .Mercedarias, de Bra
vo Murillo; Residencia, de jesuítas, de 
Alberto VAguáenai; otro de k calle: de 
Afartíni de. los Heio<

Habían sufrido deterioros y los 
beros habían podido sofocar incendios 
en los Paii'les, de la calle de García de 
Paredes, jos Luises, iglesia de, Jesús, 
Carmelitas de la calle de Ave la, Torri- 
jos, otro de la calle de San Bermi dO'. 
otro .del Marqués de Urquijó, otro del 
Buen Sucedo, otro de Evaristo .San Mi
guel e iglesia del Sagrádo Corazón.

Añadió que Rabian sido desalojados 
pcT las distintas Commrdade ■■ religio
sas: convento de San Plácido, de Ja ce- 
lle de 5an Roque; Paúlfs, Trinit'ri t de 
lene de .Vega y convent<r de Recoletos.

En la Inspección de guardia ’o h .Di
rección de Seguridad se encuentran ins- 
taladeis quinientas jóvenes que se halla
ban recluidas en el colegio convento de 
la calle de Fuencarral y que al ser des
alojadas se han dirigido a dicho centro 
policíaco, ,pidiendo protección.
Los detenidos por el asalto a las armerías

El dueño de la armería, de Hortalezai, 
11 y 13, señor Pardo, ha ma mi fe sta do 
que el asadlo a. s-u establee i miento re
gistró en bis .primeras horas ,de la no
che de] domingo, rompiéndo1 las limas 
de los escaparates. Ha expresado que le 
faltan unas 25 escopetas, niMiohas pisto- 
lats y revólveres y cartuchería ,más unos 
1.500 cartuchos sueltos. Además je han 
sido robados niureiosos efectos de caza, 
sport y viaje. (lalcul'( el perjuipioí sr- 
frido en unas 100.000 pesetas. Dor de 
los asaltantes de esta arn^ríai son B°n - 
tq Esteban García,, de veinte año-, irr- 
liero, domicliado en San /Antonio, 20 
(Puente de V?dlecas), al que le ocupó 
una ma-gnífica escopeta de dos cañoneL 
y Antonio García )Veiga„ de ye nlitró 
años, ilomicil'af’oi n los -Madrizq 22. 
que también llevaba, otra escopet?i de 
dos cañones, de gran valor.

Los detenidos por el .asalto a la arme- 
ríiaide la Cava Reja, son: ,\ngel Mazarle 
Garoía, Francisco Bedoya Gafll^go, Cons
tancio Mazueco Andino, Reúl Fernáud z

«Plenamente convencido de que, todos 
los enemigos de la República se han uni
do para combatirla y todos se han puesto 
de acuerdo para provocar’ la división en
tre los republicanos explotando el peligro 
separatista de Cataluña, preo que tengo el 
deber ineludible de afirmar una Vez más 
que todos mis esfuerzos van encaminados 
a la implantación de una República fede
ral, que por su esencia y su constituicii n 
es ía única forma dé gobierno que puede 

I yciucionar nuestras ansias de justicia so- 
ci:il y las aspiraciones del pueblo.»- - -- n  c  | A—

, Manifestación de protesta.—Orden com 

i

pletoi
VALENCIA.—A las siete de lá tarde 

se organizó una manifestación de chóferes 
como protesta poi’ los sucesos de Madrid 
y la muerte—así se creía—de su compa
ñero agredido por los monárquicos.। Los chóferes, en sus automóviles, des

, filaron ante la redacción de «EL Pueblo» 
. y diversas calles hasta el Gobierno civil 
j y Capitanía general.
| Al frente de la manifestación iba el 
, jefe de la Guardia cívica, señor Puig, ex
, hibiendo un cartelón qué decía: «Justi

cia para los asesinos del chófer de Ma- 
I drid.»

Are-llano, Eugenio Benito Nieto, Manuel 
Carballo Fernández, ,Miguel Sanr.naitín, 
Manuel Milla García, Pedro Martínez, 
Florentino Monedero Encinas, Antonio 
Sáez, José Felice Muñoz, Antonio Arri
bas Delgado, Antonio Sáinz Pérez, ^Ma
riano Martínez Gómez, José Escobedu 
ibáñez y Manuel Martínez Boira,.

Uno de los asaltantes de esta segunda 
armería, llamado Manuel -Martínez Be - 
ra, de veintitrés años, es chófer y vive 
en Jesús y María, 25. Se le ocupó una 
escopeta de dós cañones y una carga de 
cartuchos. Hasta, anoche iban recosidas 
unas .40 de las escopetas robEidas, Todos 
los detenidos han ingresado' en la cár 
cel a disposición unos del Juzgado del 
Hóspicjo y otros el de la Latina.
Cómo fué detenido el general Berenguer

Los Ayudantes del ministio de la Gue
rra se personaron por la, mañana en el 
domicilio del general ^erenguer para 
cumplij- la, orden de arresto dé éste. Co
mo no-se hallase ,en él, marohó el co- 
mandahte Flores a. casa de la; madre 
del genera!, donde le .inanifestairon que, 
en vista de la actitud hostil de las piar 
sas que ^e presentaron ayer en su db 
micilio; había marchado a la. fincai de 
un amigo suyo en los ailrecledores de 
Madrid.

Por Ja Mrde,: los hernanos Menéndez. 
ayudantes 'del ministro, detuvieron al 
general en casa del general Cavalcanti, 
en la calle ¡de Tutor, donde se hallaba.

Una/ hermana del generad Berenguer 
rogó ja] los ayudantes del ininistroi que se 
le garantizas? que no correría, pel'gro 
la vida .del general, a lo que contestairon 
que la hidalguía del señor Aza.ña no por 
día hacer esperar otra cosa.

En efecto, ha< sido re forzada la guar
dia de las Prisiones Mi’itares.
Las diligencias judiciales en «A B C»

Esta madrugada, a la unai, han com
parecido ante el Juzgado de guardia, 
acompañados de varios agentes de la. au- 
for'dad, el adlinánistrador ,y o] cajero de 
«A B C». Los agentes llevaban también 
para entregarlas al juez varias ¡armas 
incautadas en el mencionado' periódico. 
La. declaración prestada, por los .mencio- 
nadps señores ha durado largoi rato.

Ochenta comunistas detenidos
La¡ detenciém de Jos ochenta comunis

tas en la Plaza Mayor se verificó anoche 
a las once. La .Polvía, que tenía noticia

de la, reunión, dejó llegar hasta Lr pltr 
za a cuantas personas -quisíaribn, 3 una 
vez que en ella se encontraron io^ 
munistas tomó las bocacalles, popán-.o- 
los.

La carroza de los Caballeros dJ Piiar
Durante el incendio ¡en la «g.^siq ue 

los padre» jesuítas de lá éaile ae la Flor 
fué sac-íia del edificio ja carroza titu
lada de los Lana llenos del rijáir, ¿obre la 
que se colocaba, la ¡imagen ue ía uoLiOr 
sa que .salía cí oía fc Viernes Santo. 
Dicha carroza fué llevada, jiastai la pla
za de Isabel íl, en donde jos revolto^'O» 
la prendieron fuego, queírandO’ íotalmen 
te destruida.
Un zapatero entrega una gran cantidad 

de valores y joyas del culto
Un zaipateró e»tableciao en Ja calk ..e 

Isabel la católica, 21, llainauO' Raiaei 
Díaz, ha entiegaao en la Dirección 
seguridad JO.uOO duros en papel aJ 
Espado. Una imagen de (Sania i ere a, 
otra, de San Antonio, un c t l ^-* .n a- <•• - 
tal y plata, otro ¡de oro, otro p'aL-a, 
siete bandejas del m.smo metal, un h 
bno antiquísimo, imágenes ue píela, d» 
San Lucas, San Antonio, La ^oled u, 
San Pedro, una jofaina, un/tapiz de gron 
valor y otras aihajais que- le fueron en
fregadas a él en depósitoi por las mon 
jas bernardas ¡de1 convento establecid i 
en jai calle de Isabel la Católica y qm# 
ha sido destruido, ayer por un incem..o.
Vasos sagrados y ornamentos del ouilto

En la comisaría de Palacio hay depo 
sitados tres cálices de oro y dos juegas 
de candelabros del misino metal y roda
je de oficiar, hallados en los escombu^s 
del convento de los Jesuítas de la ptdlti 
de Jai Flor.
Manrid va recobrando su aspecto normal

A la hora d? la salida de ios téát.os 
el pímiieo que había' estado' en enos pn 
servó que ta tranquihuad erai cuiinplyta 
en Ja; ciudad^ babiendu dí?sapartci..o 
las luerzas dei Ejército- que haDia ocu 
pado la Puerta dei Sol y lugares eAra- 
lógicos del centro ¡carros de asalto y au- 
linas elementos militares.

La ciudad ha quedado custodiada fíni
camente poir fuerzas tkí (Áierpo r.e Se- 
gruridad con armaunenio ordinario, sin 
tener tercerolas, y .en las barriadas ex 
tremas, por piccapción, patrulL.ia algn- 
nas/paiejas ue la Guardia civil d? c...- 
lia Hería y otras de Infantería.

Un bando del alcalde """

Ei alcaide ha dictado un pando' re
dactado en los siguientes térmim:s :

«El pueblo madrileño., que siempre 
dio /pruebas de la más pob-e elevación 
espiritual y que en los momentos de mus 
hondas crisis y mayores perturbaciones 
supo siempre mantenerle por enciúna de 
dolores e indignaciones, jai generosidad 
de su corazón no puede, olvidar que jun
to a los edificios que pretenden destruir 
hay casas donde viven millares de con
vecinos que en ellas se albergan, ancia
nas, niños y tal vez enfermos, a Los que 
las llamas, en su inconsciencia devora- 
dora, no podía distinguir ni respetar; 
por ello, si la indignación prendió fue
go apágenlo los corazones generosos de 
los madrileños, protegiendo y ayudando 
al servicio de incendios.

Mi ideario politicé ¡tuvo y tendrá su 
raíz más firme en la soberanía del pue
blo. ,

Yo me limito a aconsejarosi que dnedi- 
téis un instante si Ja nobleza, ingenuá de 
vuestra, exaltación, no podrá producir 
gran regocijo a ¡los elementos partida
rios del extinguido régimen - c’iárqnrco, 
que por el contrario verían disipadlas to
das sus esperanzas de restauración ante 
el espectáculo de un pueblo que, respe
tuoso con la voluntad de todos funda
mentara ja República en lá reintegración 
al itrabajo para cimentarla con el es
fuerzo productor de cada día.»

-CASAS RECOMENDADAS=
Proveedoras de las Sooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A.
_ ---------- . ■ - -    ——----------- —

Fábrica dé Aparatos Sanitarios |

I
CASA EN MADRID: I

, CALLE DE RECOLETOS, 3

ANTONIO URAIN
Plati leí lagel. 1 - • Mtanai: tm laja, l
—?e MADRID o:—

En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — .
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Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

MAQUMMe EBQUILAMUM PARA TODA CLASE DE GANADOS

Ventura Rodríguez, 7
Precios espettaiii ai deeteb eflitaf;

AFILADORAS - ACCESORIOS
PEEZAS DE RECAMBIO

MADRID Teléfono 32216

!
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confeedones^ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

La Constancia

MALAGA
: togoÉi H la hito. XV V i

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re» 
galos. Venta a planos y al

contado.

; CeiipaM adneres 2) y ti. Málaga
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¡HIJO BE MIGUEL MATEU
| Máquinas-Herramientas y utilaje 
¿ en general. Tubería, Hierros, etc.

Butt. IV ] tilla tatillia, 5
IH 11 B

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia

| LA CONFIANZA í

I
 Fábrica y almacén de calzado, legáis, ® 

roses, sombreros de Guardia civil, y co- @ 
rreajes de todas daaes. ¿

Ventas a plazos al persea»! del Ejército, < ♦ 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- ' ' 

to de precios. () 
tajos DE MIGUEL PRADOS íí 

Lufa le Vef*mi«, ete. 2 111X61 ¡' 
em®@9e®®etoeeee@ae68»ee«6e«»®íi»@í®

I mi, FíHlllíZ I L" I
| ACCESORIOS DE AUTOMO- |

VIL - COJINETES - PISTO
NES * SEGMENTOS

Í Santa Teresa, ?. TeWfoiis |

| MADRID |
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EJERCJTO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EMRDIXO Y ARMADA

Barcelona
El Sr. Companys revistará las fuerzas de 

la Guardia civil
BARCELONA.—Al recibir el goberna

dor civil-a los periodistas, les ha dicho 
que había dedicadlo la mayor parte del día 
a recibir visitas, añadiendo que le sei-á 
necesario- limitarlas, porque no le dejan 
tiemipo para atenider los asuntos que- es 
preciso despachar. Anunció, que, desde 
mego, hoy, lunes, no recibiid, pues tiene 
el propósito de dedicar el día a revistar 
i as fuerzas de la Guaidia civil, recomen- 
do los. distintos cuarteles.

El Sr. Companys se propone -dediciar 
algunos días de esta semana a estudiar 
la reorganización, de las Juntas y orga- 
nismiDs provinciales de su pi'esidencia, cu

yo propositó anunció- ya a poco de to-mar 
posesióin. Añadió que estudiará las modi- 
ücaciones que hayan dé introducirse en 

"esas Juntas, y hará la corresponidiente 
■propuesta al minis-tro.

. I n periodista le preguntó si es cierto 
qué vain a ser devueltas, como ha afinma- 
d'úa.lgún periódicto-, las armas ocupadas 
(lia / pasados a los somatemstas, y eon- 
icstó él señor Companys que este asunto 
no es de su incumbencia pero- que desde 
luego, podía afirmar que no serán devuel
tas, pór -lo menos en lo que dependa del 
tiobierno civil.

—La disposición—añadió—es de cadu
cidad de todas las licencias de armas, 

, por lo tanto, sólo podrán usarlas los 
que se provean de- la nueva licencia.

Luego habló de la hora de terminación 
de los espectáculos, insistiendo en que 
( > j -reciso cumplir lo dispuestio, y que ter- 
liiinen a la una de la madrugada.

Hiñen los leones en la txpesi= 
sición toionial oe París

PARIS.—En la Exposición Colonial se 
ha registrado una riña entre leones. Co
mo -es sabido, los leones se liallan libres 
en un espacio que les ha sido reserva do-, 
separados del público por un ancho foso 
lleno de agua. Ayer tarde, a primeia ho
ra, mientras varios leones retozaban ale
gremente, se acometieron dos viejos leo
nes, terminando la hrpha con la prudente 
retirada de uno de los contendientes.

Cuando- ya estaba todo apaciguado, un 
leoncito se acercó al que había resultado 
vencedor para que se mezclara en sus 
juegos. El león, furioso por lo que sin 
duda juzgaba una familiaridad excesiva, 
acqmetiói al pequeño león a zarpazos. 
Cuando- los domadores acudieron la vícti

ma se hallaba en el suelo sangrando abun
dantemente. Fue conducido' a'su jaula y 
su estado- es muy grave. Como los doma- 
doies íiicieran algunos disparos al aire 
para amedrantar a, las fieras, dos leones 
al tratar de huir cayeron al foso, de don
de fueron extraídos sin más incidentes.

Sucesos
Detención de un famoso estafador

Dimos- oportuna cuenta del támaio de 
quo iúé objeto el día 5 del corriente el 
dueño de una tienda de la calle de Ni- 
(.olás María Rivero, 3. Un individuo, to
mando el nombre de don José Campúa, 
estafó al establecimiento cuatro estuches 
mecessaicesn, valorados- en más de mil 
pesetas. La Plolicía de la brigada de in
vestigación crimiual, que dirige el comí- 
bario señor Aparicio, ha logrado detener 
al timador, que es famoso en la especia

lidad de estafas y falsificaciones. Se Ua- 
ma Rafael King Nonnato, de treinta y 
vaico áños, natural de Valencia y donn- 
mliado en Marqués de Viana, 10 (Tetuán 
de las Victorias). 'Este es el1 que se pre- 
9e«tó en la tienda, captándose la confian- 
¿a del comerciante. El otro individuo, el 
que se presentó en casa del señor Campúa 
tiLgiéndose dependiente de la tienda y 
recogió los cuatro estuches estafados, es 
Antonio Hernández Pérez, de veintiséis 
años, ajustador, mecánicoj domiciliado en 
La calle del -General Alvares de C-astro. 
También ha sido; detenido. La Policía ha 
completado el servicio recuperando los 
cuatro estuches, que habían sido pignora
dos en distintas casas de eoinipra-venta.

Rafael King y su consorte, Antonio 
Hernández, después de haber, sido reco- 
noeidoa por el dueño de la tienda y pea
la señora de Cajnpúa, han sido puesto» 
a disposición del Juzgado de guardia en 
unión de los cuatro estuches ¡reiouperadioi.
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 Ampliaciones, reproducciones, pinturas o 

y toda clase de retratos. Kilométricos y * [ 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro- ’ [ 
vincias. - A los señores suscriptores de ¡ .

EJERCITO Y ARMADA se les hace 8 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos, x

Casa fundada en 1776
Capital suscrito . . .

» desembolsado 
Fondo de reserva . .

Pías. 17.000.000
* 11.000.000
. 6.600.000
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SILLOS CAULBO.-ROTULO3 
ESMALTADOS.-PUCHADO- 
RKSe—NUMBRADORES MN 
ACORO - TRONCE Y CAUCHO.

Fundada en 1883 |
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I EJERCITO Y ARMADA
Precio ae suscripción:

DOS PESETAS al mes
MRBiaei, KOMBee a - ma dbid
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Boletín de suseripción
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SUCURSALES: .
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, VinmiMo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes. .

CUENTAS eORRlENTES CON LIBRETAS
ehoaende lee sissieafes fntireiei

A la vista . . . . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1/2 por 106 aéeal
A tres meses. . 3 por 100 | A un añe. 4 por 100

© a ¡ a de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir 

Venta de giros sobre todo el mundo 
especialmente América - .

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL”

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

tLNlCOS AGENTES -- 
- - . Y FABRICANTES 
. * - EN ESPAÑA - -•

OBLAS PINTURAS--
.............. PATENTARAS 
- - - HOLZAPF^L - - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional pwra fotndoa de buque* de hieeiro y aeero.
CO|N»er Paint, para fondoe de buques de madera. -
Yathe Raoing, para fondo de embaroeoione» de reorao y regate».
Lagoline. Pintura el barnia. La mí» reeistente a la acmón del aire y el eol.
Danboline. Supera al wtio. Cubra 4/6 vec*» mée. So q b má» preaío.
Pinteff. Qnitapinturaa de aoeián gegidítoiiiia. Ex*Bto de áetáo».

RESERVADO ?
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CASA VICKERS

©uerpo H—i.    ■

empleo 
Pueblo iisiíir un..... i » । ir*

provincta — ■ ■ s .,—mw h—ii—.

jDesea msctibtrse a este penó- 
asco a partir de .................... .

1 Ewmltee Bunligbt. Muy eláetices, muy briileaitee y
Limpiimeteiü AUddin. El @»jOT. Su brillo dura rauohfeámo.
Paneiilmitá. Piara oubitotui d* gom». Pabricad® 6 bsra .d® goeo»
Bodeteati Peint Pera fabrícente» da oaiua».
Motor Paint. Par^ piatedo da motoras No le aliara el radoK.
eocantei Ikiuldae. Argéntela (patera » bese de eiiiaitiMor), hete pe® use^a, 
Barniz para aeropianoe, etc. , eta, . ........ - ■
Todas petegatada» MOLtAMlL. Erigid este marra y no i^MnA otra. 
Nuaatrae patentea ton lee de mée dareorén, i* mejaree y, dadee Me aeagnifb !

eee laMltedoe, lai mée baratan $

Depósiie» *» todos kw ptteetos y «api tales del raund® y ebeateoedosea d* 
lee importeniM Oamfeiíae leyjete», ate ate.
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